
Dentro de las medidas que se deben adoptar y que ha tomado la Federación, 

solicitando a los ejecutores  de los programas que se repliquen, están las 

plasmadas en el oficio circular CGCDVD/130/1028/2020 de fecha octubre 02 del 

2020; suscrito por la Secretaría de la Función Pública a través de la Coordinación 

General de Ciudadanización y Defensa de Victimas de la Corrupción, respecto a la 

contingencia derivada de la pandemia provocada por el coronavirus SARS-COV-2 

(COVID-19), para la debida observancia de los “Lineamientos para la promoción y 

operación de la Contraloría Social en los programas federales de desarrollo 

social”, publicados en el Diario oficial de la Federación el 28 de octubre del 2016.  

 





 



 

 



 

 


